
1 
1 
' 1 

, 
• 

CAPITULO X. 

COMO SE REDONDEA. tl'N'A SI'l'U'ACION 
6 

TRES MINISTERIOS RICOS Y UN 

GOBIERNO PINGÜE. 

l. 

Los tres Ministerios rioos. 

Hacienda, 

Hacienda, era la caja, ooja surtida por los mi

llones de fa enagenacion de las acciones del Ferro

ll!lrril y que amenazaba colmarse por la duplica

cion en contribuciones que prometía el nuevo pre

supuesto de ingresos. Landero en Hacienda era 

la Honradez guardando la caja é impidiendo ó 

entorpeciendo la especulacion á la sombra del te

soro público. Ci,paz de participacion en errores 

económicos y de blandura en autorizar exacciones 

fiscales que le repugnaban, ee revelaba como si H 

!(atase de nna ofensa pereonal, á la simple pro-
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puesta de complicidad en el manejo ideado por el 

fraude 6 el interés privado antepuesto al público. 

Tal carácter le hacia el hombre peligroso de la si

tuacion, y no tardó ~anuel Gouzalez en buscar los 

medios de ahuyentarle. Uno de tales medios ~e lo 

proporcionó el sigui,mte Ministerio rico 6 produc

tor de dinero.: 

Ouerra. 

Guen·a consumia dinero . más bien que produ

cirlo para la patria; peb se prestaba á ser el prin

cipal filon de un gobierno de mala fé. Hay un 

vasto encadenamiento de explotaciones en nuestro 

sistema militar: el cabo explota al soldado; el sar• 

gento al cabo, el oficial al sargento; el pagador al 

oficial; el jefe de l:lrigada al pagador; el jefe de 

division al jefe de Brigada y el Gobierno, por me

dio del Ministerio de la .Guerra, puede explotar, BÍ 

quiere, á todos juntos. Guerra es como el cauce 

principal de la fuente de plata que brota en lla

oie1tda, y el mal gobernante gusta üe sen1arse al 
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borde de ese cauce para recojer tvda la plata co

rriente que le sea posible. Manuel Gonzalez hizo 

otra cosa: abrió otra fuente productora en el cauce 

mismo de Gue,7•a instituyendo una contaduría 

ó administracion especial de las rentas asignadas 

á gasos militares, y., esa nueva Oficina le presentó 

la doble ventaja de sustraer una parte de las ren

tas públicas á la inspeccion del ministro de H&

cienda, personalidad sospechosa á un gobierno 

,militar por lo que tiene de civil, y la de provocar 

con. ella la dimision del ministro Landero que re

probaba esa cont&duría creada con mengua y 

usurpacion de sus facultades hacendarías .... En 

cuanto al ministro de la guerra, Treviño, se le 

veia bien en su puesto, y Manuel Gonzalez conta

ba de antemano con su aquiescencia para todo. 

En nuestros usos militares, el cabo no chista cuan• 

do el sargento mete la mano en el rancho del sol

dado para escatimároelo. 
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• les, aquel edificio era á la vea un palacio y nna 

gran pocilga. Por su escalera de rudos peldaños 

encajonaJa entre paredones cerrados al ambiente 

y la luz, se llegaba inmediatamente á oticinas ele

gantemente alfombradas y tapizadas, donde el vi

sitante juzgaba racional descubrirse .... Eran las 

salas de despacho del gobernador, sus secretarios, 

ayudantes y escribientes; luego, saliendo de ese 

pequeño departamento, se penetraba en los de 

Registro, Inspeccion y Juzgado en turno, llana• 

mente amueblados y guarnecidos, llen·os de gente 

tinterilla, policías, empleaditos de pluma en la 

oreja y cigarrillo, y el visitante se sentía tentado, al 

cruzarlos, á ponerse de nuevo el sombrero; pasaba, 

por último, al departamento de cárceles, con su, 

salas de detencion inferiores y superiores, calabo

zos pintados de negro, pasadizos y aposentos des· 

tarta lados, con un aspecto de prision sombrío como 

el de los piombi y tribunales secretos de Venecia 

todo poblado por gente del pueblo ínfimo revuelta 

entre escribientes mal encarados; léperos y muje· 

res prostituidas detenidos por la ebriedad 6 la riña 

de la última noche; reos de todos los grados en la 
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escala penal, desde el simple faltoso á, la policía 

basta el criminal; heridos y contusos tendidos en 

el sucio desnudo ó sobre las camillas de traspor

te ...• y ante talita inmundicia emanando de mu

ros, pavimentos, techos y hombres, el visitante 

resuelto ya á ponerse el sombrero, llevabn irresis

tiblemente la mano al pañuelo para aplicárselo á 

la nariz. 

III. 

De todos aquellos departamentos que corres

pondían á otros tantos ramos de Gobierno, podía 

un Gobemador ávido sacar dinero para sí mismo. 

Sentado en su fmfete de Gobierno tenia desda 

luego su sueldo anual de $4,500 y una partida 

tambien anual de $6,000 de gastos secretos, cuya 

inversion, sin responsabilidad ni informe alguno, 

le permitía apropiárselos sin más reproche posible 

que el de su conciencia; pasaba al Registro Civil, 

Y aunque las simples· constataciones del Registro 

no tienen precio, lo tienen las visitas á domicilio 

que practica el juez_para verificarlas (de 20 á 100 
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pesos por vi•ita al domicilio del nacido, casado 6 
difunto.). ¡Y quién impedia á un Gobernador po

nerse de acuerdo con el juez su subordinado para 

una comparticipacion secreta en la explotacion de 

la vanidad humana que llama nl juez, de su oficina 

á. los domicilio~ privados? •..• En seguida, bajan

do a los departamentos inferiores, donde se regla

mentan los vicios y se diligencian los delitos, pó· 

dia el gobernador echarse á explotar aquel loda

zal humano en que la Geología social reconocía 

varias capas: 

La de los ébrios, reñidores, pilluelos, infractora. 

de reglamento de policía, etc., sobre cada uno de loa 

cuales tenia el Gobernador poder constitucional 

para extraerles hasta $ 500 de m:i,l,ta; 

La de los jugadores al pequeño por medio de 

loterías que pagaban al Gobernador el 10 pg so• 

bre el capital de cada sorteo; 

La de los grandes jugadores ó tahúres con es• 

tablecimientos de juegos de azar, cuya tolerancia 

de parte del Gobernador era propia para ser pa

gada en sumas fabulosas; 

La de lae prostitutas con registro y exámen en 
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la Inspeccion de Sani<lad divididas en categorías 

.,Je pensionistas cuyas pensiones variaban entre 2 

y 10 pesos mensuales; y por último, 

La capa venerable y subterránea de los muer

tos inhumados en los panteones de propiedad par

ticular y en los del Gobierno del Distrito. U nos y 

-otros tenían t¡ue haber dejado algo en fayor del 

·Gobernador, para que sus ~nizas. fuesen respeta

das más ó ménos tiempo. En los de Dolores y del 

Tepeyac, propiedad del Gobierno del Distrito, se 

pagaba por tumba: en el primero dé 5 á 100 pesos, 

segun categoría, por un período de 5 ailos y 300 

á perpetuidad, y en el segundo, de 1 O á 200 por 

6 anos y 500 á perpetuidad. 

Todavía. quédale mucho por explotar al Gober

nador de Gobierno tan pingiie, Puede explotar la 

tosa municipal por su dominaeion en el Ayunta

miento cuyos miembros le p~rteuecen en espíritu 

Y puede explotar la cosa política por medio <le su 

grupo de diputados que le son directamente <leu

tlores de credenciales fo1ja,las cu el simulacro elec

toral del Distrito. Así, teuienclo bajo sus pié~ á la 

multitud de la gente viciosa que le lanza á puña

tlos el dinero ele la~ mulfos, tolernncias, derechos 
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etc, teniendo bajo una mano al Ayuntamiento, 

bajo otra la doble polich> manifiesta y secreta, y 

pendiente de sus lábios á un grupo d·e la cámara, 

el Gobernador es un señor feudal cuyo feudo es 

una ciudad de trescientos mil habitantes y muchos 

pueblos circunvecinos equivalentes á p~queñas 

ciudades, 6 sea la mejor ciudad y las me¡ores ~1-

dAas del país . ... Sus razones tenia D. Bemto· 

Juarez si dijo, en efecto, una frase que se le atribu

ye: "DO habemos en este pais más que dos grandes• 

autoridades: el Gobernador del Distrito y yo (Pre• 

sidente de la República) ...... Manuel Gonzalez 

, 1 mismo Y de al)[ que cuando el doctor, su pen~o o , .. 
mefistofélico a!tei· ego, se le presentara preten• 

diendo el seüorío vacante, Manuel Gonzalez se lo· 

dió. Había en esa donacion un pacto tácito seme• 

jante á los de ciertos cuentos brujos en cuya vir· 

tud el protagonista cede al diablo la mitad de su 

alma. 
eon ese pacto y con las remociones en el Minis· 

f . r terio que se han apuntado y se verán per eccwna • 

se en los capitulos sucesivos, quedó redondeada la 
situacion politica <le Manuel Gonzalez. 

CAPITULO XL 

L OS TARTUFOS DE LA POLITICA. 

I. 

La Ciudad Santa, 

Ramon Fernandez entró al Gobierno del Distri

to como han entrado los Gobernadores de todos 

los tiempos. Su ptimera ll!edida iué mandar im

primir unas cartas circulares, redactadas segun 

un tipo genérico, por cualquier amanuense, enca

bezadas despues por el mismo amanuense con 

nombres de personas acomodadas y editores d., 

periódicos y firmadas en seguida maquinalmente 

por Ramon Fernandez con la misma inconcíencia 

con que en su vida de doctor babia firmado algu • 

nas recetas de cuyas medicinas y sus vi,·tudes cu. 

rativaa sobre el paciente, apénas se diera cuenta y 

razon, En tales circulares cumplía con solicitar, 

de las personas acomodadas, su consejo particular, 

de la prensa su público asesorado, y ésto hecho 

comenzó á entregars., de lleno 4 sus funciones gu-
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bernativas. La ú;•c11,la,i• es, entre nuestras gran• 

des autoridades, como la pregunta enigmática á 

que tenia que responder Sancho Panza para em• 

pezar á ser Gobernador de la Barataria. Y Ramon 

Fernandez inició sns tareas con extraordinaria se• 

veridad de conciencia. Un director de ejercicios 

espirituales no despliega tanto rigor de moralidad 

sobre sus ejErcitantes como el que desplegó aquel 

hombre sobre la ciudad de México y EUS habitan• 

tes de ambas sexos. f ersiguió la prostitucion en 

las mujens y la intemperancia en los hombres. 

Daban las nueve de la noche, y aquella hora so• 

naba en los oidos de las hijas de la nueva ciudad 

como sonaba el toque de la qU,edci en las de la ciu• 

dad antigua .... Las mujeres solas eran persegui• 

das implacablemente por los agentes de la mora

lidad obligados por el Gobernador ~ ver en todas 

ellas á las virgenes necias del Evangelio que sa

lian á &.1rtir sus lámparas con pe1:juicio del espo• 

so. Los varones no fueron ménos vigilad~s. Pare• 

.cia que el nuevo GoJ;ernador se proponía hacer 

de cada uno de ellos un santo varon, segun la 80· 

licitud que empleaba para que, dadas las nue\'8 

de la noche no bebiesen llquidos espirituosos: un 
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policía instalado en cada :figon, café y restaurant 

dela ciudad velaba á desde tal hora porque los pa· 

rroquianos no mezclasen ningun ingrediente alco

h61ico á su colacion de la noche, y los parroquia. 

nos pasmados de tanta moralidad se retirahan en 

silencio 11. sus casas, perauadido3 de que tenían por 

gobernador á un padre del Yermo. 

Cada vez más edificante, Ramon Fernandez 

volvió sus miradas, de las prostitutas y los hehe

dores, á los tahures de profesion. El jueao habia 

sido combatido á medias por los antiguo: go_ber

nadores quienes hacian ciertos disimulos en favor 

de garitos secretos, Ramon Fernandez le combatió

absolutamente y no toleró ni aun los garitos á 

puer!a cerrada donde el vicio se arreLnjaba cu

bierto con los velos del pudor .. ,. Así, sin prosti

tutas en las calles, ni éhrios en los cafés, ni ju"a

dores ante los tapetes verdes, México parecía uºna 

ciudad santa• • •, Sus noches serenas é impecami

nosas como las de las vírgenes del claustro se des

lizaban tranquilas sin el ruido del beso del lascivo 

ni la carcajada del ébrio ni el juramento del ju: 

glldor desesperado• • • , Semejante ciudad estaba 
111 vfas de ser canonizada, .y la j1.1sticia natural e~ 
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protector del establecimiento benéfico de los Mo
,noltwos. Así iba aquel hombre tomando lenta

mente proporciones de apóstol. Expidió por todos, 

lados ptoyeetos de bene&encia, llamo en su auxi

lio á todos los hombres buenos de México para 
que le ayudaran con sus luces y eooperacion á 

fundar un Hospital Gene,'al que supliese con ven

taja al conjunto de imperfectos hospitalillos de 

la capital. Y no satisfecho con querer dar al po

bra y al enfermo la mitad de su capa de Gober. 

nador, quiso compartir su educacion y bienestar 

con los infelices habitantes de las prisiones. Un 

P ,·oyeoto dt Pewi_tencicitfo, modelo del Distrito 

F.ederal fué expedido por Ramon Fernandez en 

uno de los más generosos arranques de a1¡ alma. 

¡Qué profunda ,mcion respira el documento en , 

que expuso y formuló tal proyecto! Una pastor¡¡.! 

de obispo ¿podrá tener trozos más edificantes que 

el siguiente? 

nCon los auxilios de los conocimientos, del tra• 
bajo y de la humanidad, aplicados á los condena

do■ en el sentido de las máximas que los constitu• 
yen en una República como la nuestra, ,J~mocrá 
tica y liberal, .ea de esperarte que \odos esos aeres-

185 

extraviados morales corrijan sus faltas y se ende-
recen al bien .. 

......................................... ,.-
11 Dicen los criminalistas que nada se puede 

pedir á el alma de un criminal en la que no ~e ha 

irembrado ni ciencia ni virtud ni moral, á la que 

no se hau enseñado las ventajas inat,reciables que 

causa el bien ni los horrores abominables que trae 

el mal; pero que puede lograrse mucho del alma 

de nn delincuente, empleando aq~ellos agentes en 

esfuerzos repetidos que con él se hagan, porque 

ningun ,naluaclo deja de tntende,· lci lengua del 

interés y la del deber, ningun hombre hay tan 

pervertido que no tenga momentos buenos de luz, 

horas ele conciencia y de reflexioo, que no lleve 

con,igo el gérmen de la regeneracion, de la per

fectibilidad y de la virtud, dependiendo todo, solo 

de la habilidad para dirigirlo por los castigos me

didos, y sobre todo por la ilustracion, por fa edu
cacion y el trabajo,,, 

Esto y algo mlis corrió en los diarios de media

dos de 1881 firmado en grandes letras: Rilro:,; 
:E'.Ji:RNANDEZ, 
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III. 

$ 500 diarios + $ 500 diarios= $1000 diarios, 

Al mismo ti~po que take fundaciones pr_oyee

taba, y tan elevada moral predicaba, traduc1a sus 

doctrinas criminalistas á dos hechos principales, 

ya mencionados: las lote,·ías de peqiieñas fr~wcio
nes ele billete y las casas dejitego·-¡Qué hacia con 

las loterfas!-Fomentaba el robo ratero en los 

sirvientes domésticos tentados irresistiblemente á 

escatimar del yasto diario de la casa la cua1·tilla 
y el medio para comprar una esperanza de fortu• 

n11, en el billete de 3 ,í 6 centavos.-¡Qué hacÍll con 

las casas de juego?-Fomentar el robo en grande 

de los dependientes de comercio é hijos de fami

lia,-las aperturas con llave falsa d~ la c&ja del 

patron ó el cofre fuerte de papá,-los suicidios,

la abundancia en los tapetes y la miseria en los 

hogares,-la riqueza de un dia en las familias Y 
el hambre del siguiente y, por último,-la locura 

del azar sustituida á la sabiduría de la vida regu• 

lar del !rabajo. 
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En cambio, verificado cada sorteo de lotería te

.nia Ramon Fernandez el l O por ciento de la suma 

total de los premios. Y por cada dia de licencia 

de las casas de juego llevaban los tahures qui

nientos pesos en oro á Ramon Fernandez y otro 

-tanto á Manuel Gonzalez. Aquel puñado de oro 

llevado dia por dia á las manos de nno y otro, de• 

bi6 estremecérselas, como haciéndoles sentir la 

impresion de la sangre de los suicidas y de las lá

grimas de las familias hambrientas •..•.• De allí 

tanta prédica ele moral para acallar el grito de la 

conciencia inquieta, y ele allí tambien tantas jun

tas con hombres respetables para fundar Hospital 

general y tan moralizador proyecto de Peniten• 

cicwCa MoJ,e/,o . ..• ¡ Y. qné resultó?-Que el Hos

pital general no fué hecho; pero fueroa hechos los. 

pobres, y que la Penitenciaría Modelo no fué he

cha, pero lo fuerou los criminaks .... Unos y 

otros son los hijos naturale.s del tm·tiifismo polí

tico. 


